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SKIN-FIXE® STRIP 
Tira de sutura cutánea 
 

Marca comercial: Skin-fixe® Strip 

Distribuidor: BARNA IMPORT MEDICA, S.A. Nº Licencia: 844-PS  

Clasificación: Clase I estéril (Según RD 1591/2009) 

Uso intencionado: Sutura cutánea para el cerramiento primario de heridas 

longitudinales que tienen por objeto la reducción de las tensiones propias de la 

piel, con menor riesgo de infección que las suturas convencionales. Del mismo 

modo, se pueden utilizar como complemento de refuerzo a las suturas 

tradicionales o como tratamiento posterior después de haber retirado la sutura. 

Especialmente recomendado para niños y ancianos. 

 
 

CARACTERÍSTICAS:  
 
 Strip estéril radiotransparente constituido por una fina lámina de poliamida, 

y adhesivo altamente hipoalergénico, colocadas sobre soporte siliconado con 

precorte, con las siguientes características. 

 

 Soporte: Poliamida de alta resistencia y tacto agradable que permite la 

sutura de heridas con total eficacia.  Permeable al aire y al vapor de agua. 

 

 Índice de transmsión de vapor de agua (MVTR): 900g/m²/24h 

 

 Adhesivo: Adhesivo acrílico hipoalergénico, no irritante, sensibilizante, ni 

citotóxico, de elevada tolerancia cutánea. La formulación del adhesivo 

permite una óptima fijación a la piel del paciente, con retirada atraumática y 

sin dejar residuos de adhesivo en la piel. La aplicación del adhesivo sobre el 

soporte se realiza de forma que se obtiene un producto de elevada 

capacidad de permeabilidad al aire y al vapor de agua, evitando la 

maceración de la herida. 

 

 Libre de látex: Minimiza el riesgo de alergias 

 

 

ESTERILIZACIÓN 
 

El producto se esteriliza mediante óxido de etileno. 
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MEDIDAS – PRESENTACIONES 

 

Referencia 
Tamaño 

(mm) 
Nº strips/sobre 

Nº 

sobres/caja 

145797 4 x 38 8 50 

145798  4 x 76 8 50 

145799 6.4x76 6 50 

145800 6.4x102 10 50 

145801 13 x102 6 50 

145802 26x102 4 50 

 

 

ETIQUETADO DEL PRODUCTO: 
 

El etiquetado del producto cumple con los requisitos del RD 1591/2009,     

(Directiva 93/42/EEC), incluyendo la siguiente información para el usuario: 

 

Nombre del producto. 

Nombre, razón social y dirección del fabricante. 

Nombre, razón social y dirección del importador. 

Denominación y características  del producto. 

Marca con la que se comercializa. 

Marcado CE. 

Dimensiones del producto.  

Cantidad contenida en el envase. 

Lote del producto. 

Fecha de caducidad del producto. 

Instrucciones de uso, mediante pictogramas. 

Método de esterilización. 

Símbolo de producto de un solo uso. 

Símbolo de ausencia de látex. 

Símbolo de no reutilizar. 

Condiciones de conservación. 

 

 


